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“SEGURO” 
 

 
 

  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

PRODUCTIVIDAD 

 

Protección y seguridad para ti y los tuyos en el ámbito profesional o privado 
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“INDEMNIZACIÓN POR BAJA LABORAL” 

 

AVISO 
Esta información es un “adelanto” de las condiciones de la nueva 
cobertura que ha entrado el vigor el 1 de agosto de 2018. En las 
próximas semanas o días os informaremos y facilitaremos las pólizas 
de las coberturas definitivas. Muchas gracias. 
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Indemnización por Deducción 

“Productividad por Absentismo” 
 

 

 

 

 

 

 

Te garantizamos cobrar hasta 3 meses de 

“productividad por absentismo” 
Por deducciones en situaciones de incapacidad temporal (IT) o 

ausencias por enfermedad o accidente “no” laboral 

***** 

  
“339 € para el personal funcionario”  

“300 € para el personal laboral” 

Inicio de cobertura 1 de agosto de 2018 
 Para todos los afiliados de Acaip pertenecientes a la Secretaria General 

de Instituciones Penitenciarias (SGIIP), de la EE. Trabajo y Formación 

para el Empleo. 

 

 Solo por estar afiliado en Acaip. 

 

 Sin franquicia. Se cobra desde el primer día de “ausencia laboral” por 

enfermedad o accidente “no laboral” que conlleve una deducción en la 

“PRODUCTIVIDAD”. 

 

 Sin ningún límite por número total de siniestros o importe total de 

indemnizaciones fijadas en póliza para el conjunto de afiliados. 
 

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a través de su 
disposición adicional quincuagésima cuarta, ha venido a establecer un nuevo marco normativo para el régimen 
de incapacidad temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas, que elimina las 
restricciones existentes hasta este momento y permite que cada Administración Pública determine, 
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previa negociación colectiva, las retribuciones que ha de percibir durante la situación de incapacidad 
temporal el personal a su servicio y al de sus Organismos y Entidades públicas dependientes. 
 
Con motivo de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el pasado día 30 de julio de 2018 del Real 
Decreto 956/2018, relativo al nuevo régimen retributivo en la situación de incapacidad temporal (IT) del 
personal al servicio de la Administración General del Estado (AGE), la Mesa de Negociación de la 
Administración General del Estado en su reunión de 23 de julio acuerda que los empleados públicos cobren 
el 100% de su salario en caso de enfermedad. En concreto y de forma literal establece: 
 

“Aprobar para todo el personal, funcionario, estatutario o laboral, al servicio de la Administración 

General del Estado, de sus Organismos o de sus Entidades públicas dependientes, incluido en el Régimen 

General de la Seguridad Social, que el complemento retributivo desde el primer día en situación 

de incapacidad temporal o licencia por enfermedad, sumado a la prestación del Régimen 

General de la Seguridad Social, alcance el cien por cien de sus retribuciones ordinarias 

del mes de inicio de la incapacidad temporal. 
 

Aprobar para todo el personal funcionario incluido en el Régimen de Mutualismo Administrativo al 

servicio de la Administración General del Estado, de sus Organismos o de sus Entidades públicas 

dependientes, en situación de incapacidad temporal al que se le haya expedido la correspondiente 

licencia, que las retribuciones a percibir durante el período que no comprenda la aplicación 

del subsidio por incapacidad temporal previsto en dicho Régimen sean del cien por cien de 

las retribuciones, básicas y complementarias, correspondientes a sus retribuciones 

ordinarias del mes de inicio de la incapacidad temporal; estándose a lo previsto en su actual 

normativa reguladora para el período de tiempo en el que ya se aplique el subsidio por incapacidad 

temporal contemplado en el Régimen de Mutualismo Administrativo. 

 

Aprobar que el complemento de productividad, incentivos al rendimiento u otros conceptos 

retributivos de naturaleza análoga se regirán por las reglas y criterios de aplicación que 

estén establecidos para cada uno de ellos, sin que resulte de aplicación lo establecido en 

los puntos anteriores.” 
 

Con la posterior comunicación de la Subdirección General de Recursos Humanos de la Secretaria General de 
Instituciones Penitenciarias de fecha 8 de octubre “ACLARANDO” que los “días de ausencia al trabajo” 
por parte de los empleados públicos  penitenciarios, motivados por enfermedad o accidente que no den 
lugar a una situación de incapacidad temporal (IT) que se hayan producido o produzcan a partir del 31 
de julio de 2018, no comportarán deducción alguna de retribuciones, siempre que dichas ausencias 
queden debidamente justificadas mediante la presentación de los oportunos justificantes médicos. 
 

Hasta este momento temporal desde Acaip, a través de Mapfre, veníamos 
garantizando a “TODOS NUESTROS AFILADOS” una cobertura máxima de hasta 30 
días al año de “INDEMNIZACIÓN” por enfermedad o accidente “no laboral” por 
importe de 26 €/día los tres primeros día y de 15 €/día del 4º al 20º día, “siempre 
que” había descuento en la nómina por aplicación del artículo 9 del Real Decreto 
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20/2012, de 13 de julio1. Cubríamos tanto las situaciones de incapacidad temporal 
(IT) así como las ausencias “justificadas” por enfermedad de 1 a 3 días de baja  
laboral. 
 

Desde Acaip,  “SE INFORMA” que tras una negociación con la compañía 

asegurado MAPFRE hemos llegado al siguiente “ACUERDO”: 
 

 Que todos los afiliados/as de Acaip que actualmente vienen 

disfrutando de la cobertura de la póliza por incapacidad temporal 

(IT) y de ausencias por “BAJA LABORAL”, disponen desde el 1 de 

agosto de una “NUEVA POLIZA” para “indemnizar” a “TODOS” 

aquellos que causen o hayan causado baja médica, para recuperar 

la pérdida económica producida por las “deducciones” llevadas a 

cabo en concepto de “PRODUCTIVIDAD POR ABSENTISMO”. 

 

 Se indemnizará a los afiliados de Acaip una vez certificado las 

“deducciones” producidas en su nómina, en aplicación de los 

criterios establecidos en el programa de productividad, que la 

Administración les realice en virtud de las correspondientes 

Instrucciones y Orden de Servicios por los que se regulen. 
 

 

Cuantía.- En función de las deducciones practicadas al empleado público por 

“absentismo laboral justificado” por enfermedad o accidente no laboral de hasta un 
máximo de “TRES MENSUALIDADES DE PRODUCTIVIDAD POR ABSENTISMO”, con 

un límite anual por afiliado de 339 euros para el personal funcionario; y de 330 

euros para el personal laboral. 
 

 

 Normativa.- 
 

 Instrucciones y Órdenes de Servicios de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias (SGIIPP), por la que se 
regula el programa de productividad por absentismo. 
 

 Instrucción I 1/2007 de fecha 25 de enero de 2007 por la que crea el programa de productividad vinculado a la 
reducción del absentismo laboral y la evaluación de la eficiencia, para el personal de los servicios periféricos.  

                                                 
1  Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de 

la competitividad (BOE de 14 de julio). 
Artículo 9.-  Prestación económica en la situación de incapacidad temporal del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, organismos y entidades dependientes de las mismas y órganos constitucionales. 
 

La Instrucción conjunta de las Secretarías de Estado de Administraciones Públicas y de Presupuestos y Gastos (15/10/2012), en su apartado 7, se 
regulan las “circunstancias excepcionales”, en desarrollo del artículo 9 y Disposición adicional decimoctava del citado Real Decreto-Ley 20/2012, por 
la que quedan debidamente justificados y, por lo tanto, no habrá pérdida de retribuciones en los casos que la situación de incapacidad temporal 
(IT) implique una “hospitalización” o “intervención quirúrgica”. También se amplía a los procesos de incapacidad (IT) que impliquen “tratamientos 
de radioterapia y quimioterapia”, así como las “empleadas públicas en estado de gestación” y aquellos tratamientos que tengan su inicio en el 
embarazo (por ejemplo, amniocentesis, ecografía, etc.), incluidos los casos de no existencia de riesgo de embarazo o lactancia. Para la determinación de 
la intervención quirúrgica se considerarán los tratamientos incluidos en la cartera básica de servicios del sistema nacional de salud.  
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 Documentación.- 
 

 Parte comunicación siniestros de MAPFRE (original) firmado por el asegurado. 

 Fotocopia del DNI. 

 Certificado firmado por el Director del Centro o responsable de personal (Servicios Centrales de la SGIIP y EE TFE) 
en “original” que deberá contener: 
 

 Los días que el asegurado no ha asistido al trabajo con motivo de la contingencia. 
 Que se ha producido deducción en la nómina por aplicación de la Instrucción u Orden de Servicio que regule 

el programa de productividad por “absentismo” laboral de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias (SGIIPP). 

 Cuantía de la deducción sufrida. 
 NO es necesario aportar nóminas. 
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ANEXO 

Régimen retributivo personal AGE en situación de incapacidad temporal (IT) 

“ACALARACIÓN DÍAS DE AUSENCIA POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE” 
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ANEXO 

Régimen retributivo personal AGE en situación de incapacidad temporal (IT) 

“ACUERDO PARA COBRAR 100% SALARIO ENCASO DE ENFERMEDAD” 
 

 

 
 

http://www.acaip.es/


Acaip 

 

            web: www.acaip.es     Página 9 de 14 

 
 
 

http://www.acaip.es/


Acaip 

 

            web: www.acaip.es     Página 10 de 14 

 
 
 

http://www.acaip.es/


Acaip 

 

            web: www.acaip.es     Página 11 de 14 

 
 
 

Acaip 
Agrupación de los Cuerpos de la Administración 

de Instituciones Penitenciarias 

 
Juan Figueroa. Responsable Documentación Acaip 

 
 

 

FECHA: OCTUBRE 2018 
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Sedes de Acaip 
MADRID   

(Oficina Principal)  
 

Teléfono: 91 517 51 52; Fax: 91 517 83 92 
Apartado de Correos 9007, 28080 Madrid 

      

LEÓN 
 

Teléfono/Fax: 987 31 05 65 
Apartado de Correos 683, 24080 León 

 

EL PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ) 
 

Teléfono/Fax: 956 54 90 22 
Apartado de Correos 335, 11500 El Puerto Santa María (Cádiz) 

 

SALAMANCA 
 

Teléfono: 923 28 12 49; Fax: 923 28 14 17 
  

VALENCIA 
 

Teléfono: 682 12 60 47 
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Nuestra experiencia 
Tú mayor tranquilidad 
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339€  
 

“COBERTURA A PARTIR DEL 1 DE AGOSTO DE 2018” 

Te garantizamos 3 mensualidades  

“de productividad por absentismo”   

 
 

 

 
 

 

300€  
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